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LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 11-05-2022 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDEN LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, LA LEY DE ENERGÍA GEOTÉRMICA Y SE 

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de la Industria Eléctrica. 
 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo I 

Del Objeto y Finalidad de la Ley. Definiciones 
 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto; 27 párrafo sexto y 
28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular 
la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión y Distribución 
de Energía Eléctrica y las demás actividades de la industria eléctrica. Las disposiciones de esta Ley son 
de interés social y orden público. 

 
Esta Ley tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica y garantizar su 

operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el cumplimiento de las 
obligaciones de servicio público y universal, de Energías Limpias y de reducción de emisiones 
contaminantes. 

 
Artículo 2.- La industria eléctrica comprende las actividades de generación, transmisión, distribución y 

comercialización de la energía eléctrica, la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así 
como la operación del Mercado Eléctrico Mayorista. El sector eléctrico comprende a la industria eléctrica 
y la proveeduría de insumos primarios para dicha industria. Las actividades de la industria eléctrica son 
de interés público. 

 
La planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como el Servicio Público de Transmisión 

y Distribución de Energía Eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias el Estado mantendrá su 



 

 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 11-05-2022 

 

 

2 de 80 

titularidad, sin perjuicio de que pueda celebrar contratos con particulares en los términos de la presente 
Ley. El Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional. 

 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Bases del Mercado Eléctrico: Disposiciones administrativas de carácter general que 

contienen los principios del diseño y operación del Mercado Eléctrico Mayorista, incluyendo 
las subastas a que se refiere esta Ley; 

 
II. Calidad: Grado en el que las características y condiciones del Suministro Eléctrico cumplen 

con los requerimientos técnicos determinados por la CRE con el fin de asegurar el correcto 
desempeño e integridad de los equipos y dispositivos de los Usuarios Finales; 

 
III. CENACE: Centro Nacional de Control de Energía; 
 
IV. Central Eléctrica: Instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten generar 

energía eléctrica y Productos Asociados; 
 
V.  Central Eléctrica Legada: Central Eléctrica que no se incluye en un permiso para generar 

energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña 
producción, producción independiente o usos propios continuos, y: 
 
a) Es propiedad de los organismos, entidades o empresas del Estado, y 
 
b) Cuya construcción y entrega sea con independencia de su modalidad de financiamiento; 

Fracción con incisos reformada DOF 09-03-2021 

 
VI. Central Externa Legada: Central Eléctrica que, a la entrada en vigor de la presente Ley: 
 

a) Se incluye en un permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de producción 
independiente, o 

 
b) Cuya construcción y operación se ha incluido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación en modalidad de inversión condicionada; 
 

VII. Centro de Carga: Instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten que un 
Usuario Final reciba el Suministro Eléctrico. Los Centros de Carga se determinarán en el 
punto de medición de la energía suministrada; 

 
VIII. Certificado de Energías Limpias: Título emitido por la CRE que acredita la producción de un 

monto determinado de energía eléctrica a partir de Energías Limpias y que sirve para cumplir 
los requisitos asociados al consumo de los Centros de Carga; 

 
IX. Comercializador: Titular de un contrato de Participante del Mercado que tiene por objeto 

realizar las actividades de comercialización; 
 
X. Confiabilidad: Habilidad del Sistema Eléctrico Nacional para satisfacer la demanda eléctrica 

de los Usuarios Finales bajo condiciones de suficiencia y Seguridad de Despacho, conforme a 
los criterios respectivos que emita la CRE; 

 
XI. Continuidad: Satisfacción de la demanda eléctrica de los Usuarios Finales con una 

frecuencia y duración de interrupciones menor a lo establecido en los criterios respectivos que 
emita la CRE; 
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XII. Contrato de Cobertura Eléctrica: Acuerdo entre Participantes del Mercado mediante el cual 

se obligan a la compraventa de energía eléctrica o Productos Asociados en una hora o fecha 
futura y determinada, o a la realización de pagos basados en los precios de los mismos. 
Exclusivamente los Suministradores de Servicios Básicos podrán celebrar Contratos de 
Cobertura Eléctrica con Compromiso de Entrega Física; 

Fracción reformada DOF 09-03-2021 

 
XII Bis. Contrato de Cobertura Eléctrica con Compromiso de Entrega Física: Acuerdo entre un 

Suministrador de Servicios Básicos y un Generador mediante el cual se obligan a la 
compraventa de energía eléctrica o Productos Asociados en una hora o fecha futura y 
determinada, con el compromiso de realizar la entrega física de la energía, Servicios Conexos 
o Potencia establecidos, y para lo cual el Generador presentará al CENACE los programas de 
generación de las Centrales Eléctricas que formen parte del Contrato mediante ofertas de 
programa fijo en el Mercado Eléctrico Mayorista, conforme a las Reglas del Mercado; 

Fracción adicionada DOF 09-03-2021 

 
XIII. Contrato de Interconexión Legado: Contrato de interconexión o contrato de compromiso de 

compraventa de energía eléctrica para pequeño productor celebrado o que se celebra bajo las 
condiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley; 

 
XIV. Contrato Legado para el Suministro Básico: Contrato de Cobertura Eléctrica que los 

Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar, con precios basados en 
los costos y contratos respectivos, que abarcan la energía eléctrica y Productos Asociados de 
las Centrales Eléctricas Legadas y las Centrales Externas Legadas, con compromiso de 
entrega física; 

Fracción reformada DOF 09-03-2021 

 
XV. Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional: La emisión de instrucciones relativas a: 
 

a) La asignación y despacho de las Centrales Eléctricas y de la Demanda Controlable; 
 
b) La operación de la Red Nacional de Transmisión que corresponda al Mercado Eléctrico 

Mayorista, y 
 
c) La operación de las Redes Generales de Distribución que corresponda al Mercado 

Eléctrico Mayorista; 
 

XVI. CRE: Comisión Reguladora de Energía; 
 
XVII. Demanda Controlable: Demanda de energía eléctrica que los Usuarios Finales o sus 

representantes ofrecen reducir conforme a las Reglas del Mercado; 
 
XVIII. Demanda Controlable Garantizada: Demanda Controlable que los Usuarios Finales o sus 

representantes se hayan comprometido a ofrecer en el Mercado Eléctrico Mayorista en un 
periodo dado, a fin de que dicha demanda se utilice para cumplir los requisitos de potencia a 
que se refiere el artículo 54 de esta Ley; 

 
XIX. Derechos Financieros de Transmisión: El derecho y la obligación correlativa de recibir o 

pagar un monto basado en la diferencia que resulte de los componentes de 
congestionamiento de los Precios Marginales Locales en dos nodos del Sistema Eléctrico 
Nacional en un periodo determinado, en los términos de las Reglas del Mercado. Para los 
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efectos de documentar los Derechos Financieros de Transmisión, los estados de cuenta que 
emita el CENACE serán títulos ejecutivos; 

 
XX. Disposiciones Operativas del Mercado: Bases operativas, criterios, guías, lineamientos, 

manuales, procedimientos y demás disposiciones emitidas por el CENACE, en los cuales se 
definirán los procesos operativos del Mercado Eléctrico Mayorista, de conformidad con las 
Bases del Mercado Eléctrico; 

 
XXI. Distribuidor: Los organismos o empresas productivas del Estado o sus empresas productivas 

subsidiarias, que presten el Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica; 
 
XXII. Energías Limpias: Aquellas fuentes de energía y procesos de generación de electricidad 

cuyas emisiones o residuos, cuando los haya, no rebasen los umbrales establecidos en las 
disposiciones reglamentarias que para tal efecto se expidan. Entre las Energías Limpias se 
consideran las siguientes: 

 
a) El viento; 
 
b) La radiación solar, en todas sus formas; 
 
c) La energía oceánica en sus distintas formas: maremotriz, maremotérmica, de las olas, de 

las corrientes marinas y del gradiente de concentración de sal; 
 
d) El calor de los yacimientos geotérmicos; 
 
e) Los bioenergéticos que determine la Ley de Promoción y Desarrollo de los 

Bioenergéticos; 
 
f) La energía generada por el aprovechamiento del poder calorífico del metano y otros 

gases asociados en los sitios de disposición de residuos, granjas pecuarias y en las 
plantas de tratamiento de aguas residuales, entre otros; 

 
g) La energía generada por el aprovechamiento del hidrógeno mediante su combustión o su 

uso en celdas de combustible, siempre y cuando se cumpla con la eficiencia mínima que 
establezca la CRE y los criterios de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en su ciclo de vida; 

 
h) La energía proveniente de centrales hidroeléctricas; 
 
i) La energía nucleoeléctrica; 
 
j) La energía generada con los productos del procesamiento de esquilmos agrícolas o 

residuos sólidos urbanos (como gasificación o plasma molecular), cuando dicho 
procesamiento no genere dioxinas y furanos u otras emisiones que puedan afectar a la 
salud o al medio ambiente y cumpla con las normas oficiales mexicanas que al efecto 
emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 
k) La energía generada por centrales de cogeneración eficiente en términos de los criterios 

de eficiencia emitidos por la CRE y de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 
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l) La energía generada por ingenios azucareros que cumplan con los criterios de eficiencia 
que establezca la CRE y de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; 

 
m) La energía generada por centrales térmicas con procesos de captura y almacenamiento 

geológico o biosecuestro de bióxido de carbono que tengan una eficiencia igual o 
superior en términos de kWh-generado por tonelada de bióxido de carbono equivalente 
emitida a la atmósfera a la eficiencia mínima que establezca la CRE y los criterios de 
emisiones establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 
n) Tecnologías consideradas de bajas emisiones de carbono conforme a estándares 

internacionales, y 
 
o) Otras tecnologías que determinen la Secretaría y la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con base en parámetros y normas de eficiencia energética e hídrica, 
emisiones a la atmósfera y generación de residuos, de manera directa, indirecta o en 
ciclo de vida; 

 
XXIII. Generación Distribuida: Generación de energía eléctrica que cumple con las siguientes 

características: 
 

a) Se realiza por un Generador Exento en los términos de esta Ley, y 
 
b) Se realiza en una Central Eléctrica que se encuentra interconectada a un circuito de 

distribución que contenga una alta concentración de Centros de Carga, en los términos 
de las Reglas del Mercado; 

 
XXIV. Generador: Titular de uno o varios permisos para generar electricidad en Centrales 

Eléctricas, o bien, titular de un contrato de Participante del Mercado que representa en el 
Mercado Eléctrico Mayorista a dichas centrales o, con la autorización de la CRE, a las 
Centrales Eléctricas ubicadas en el extranjero; 

 
XXV. Generador Exento: Propietario o poseedor de una o varias Centrales Eléctricas que no 

requieren ni cuenten con permiso para generar energía eléctrica en términos de esta Ley; 
 
XXVI. Ingresos Recuperables: Costos que los Suministradores Básicos tendrán derecho a 

recuperar por la prestación del Suministro Básico y que incluyen energía eléctrica, Productos 
Asociados, Contratos de Cobertura Eléctrica y operación propia; 

 
XXVII. Mercado Eléctrico Mayorista: Mercado operado por el CENACE en el que los Participantes 

del Mercado podrán realizar las transacciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley; 
 
XXVIII. Participante del Mercado: Persona que celebra el contrato respectivo con el CENACE en 

modalidad de Generador, Comercializador, Suministrador, Comercializador no Suministrador 
o Usuario Calificado; 

 
XXIX. Práctica Prudente: La adopción de las mejores prácticas de la industria relacionadas con los 

costos, inversiones, operaciones o transacciones, que se llevan a cabo en condiciones de 
eficiencia e incorporando los mejores términos comerciales disponibles al momento de su 
realización; 

 
XXX. Precio Marginal Local: Precio de la energía eléctrica en un nodo determinado del Sistema 

Eléctrico Nacional para un periodo definido, calculado de conformidad con las Reglas del 


